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Conceptos

Tribunal Superior de Justicia. Culmina la organización judicial en el ámbito territorial de la Comunidad 
Autónoma sin perjuicio de la jurisdicción que corresponda al Tribunal Supremo. Se divide en tres salas: de lo 
Civil y de lo Penal, de lo Contencioso – Administrativo y de lo Social.

Audiencia Provincial. Con sede en la capital de la provincia a la que pertenece, asume competencias penales 
y civiles y tiene jurisdicción en toda la provincia.

Juzgados de Primera Instancia. Tienen competencia en lo civil en la totalidad de los asuntos y son los 
encargados de conocer y fallar los pleitos en primera instancia.

Juzgados de Instrucción. Tienen competencia en lo penal en la instrucción de aquellos asuntos que se 
sentenciarán en la Audiencia Provincial y en los Juzgados de lo Penal (excepto de aquellas causas que sean 
competencia de los Juzgados de Violencia sobre la Mujer), y en los demás asuntos que les atribuye la Ley.

Juzgados de Primera Instancia e Instrucción. Existen en los municipios Cabecera de Partido Judicial. Ejercen 
su jurisdicción en todo su ámbito territorial, tanto en lo penal como en lo civil.

Juzgado de Violencia sobre la Mujer: Con sede en su capital habrá uno o más Juzgados de Violencia sobre 
la Mujer en cada partido judicial y ejerce su jurisdicción en todo su ámbito territorial. 

Juzgados de lo Penal. Creados para hacer posible la distinción entre la función instructora y enjuiciadora, 
tienen juridiscción sobre la provincia y están ubicados en la capital de la misma. Enjuiciarán las causas por 
delito que la Ley determine.

Juzgados de Menores. En cada provincia, con jurisdicción en toda ella y sede en su capital, habrá uno o más 
Juzgados de Menores. Son competentes para conocer de los delitos y faltas cometidos por las personas 
mayores de 14 años y menores de 18. 

Juzgados de lo Social. Tienen ubicada su sede en la capital de la provincia y su ámbito de actuación se 
extiende por toda ella. Resuelven reclamaciones que tienen su origen en las relaciones laborales.

Juzgados de lo Contencioso Administrativo. En cada provincia, con jurisdicción en toda ella y sede en su 
capital, hay uno o varios Juzgados de lo Contencioso-Administrativo.

Conocen de los litigios relacionados con la actuación de las Administraciones públicas sujeta al Derecho 
Administrativo, con las disposiciones generales de rango inferior a la Ley y con los Decretos legislativos.

También son los encargados de autorizar la entrada en los domicilios y en los restantes edificios o lugares 
cuyo acceso requiera el consentimiento del titular, cuando ello proceda para la ejecución forzosa de actos de 
la Administración.

Juzgados de Paz. Son el primer escalón del aparato jurisdiccional, tienen competencia en lo civil, en actos de 
conciliación, en cuestiones de cuantía mínima y en lo penal, en juicios de faltas. Existen en los municipios en 
los que no hay Juzgados de Primera Instancia e Instrucción y son servidos por jueces legos.

Acto de Conciliación. Trámite judicial previo a un proceso para intentar llegar a un acuerdo entre las partes 
que evite el litigio.

Juicios verbales. Proceso judicial establecido para la resolución de asuntos de escasa cuantía y para aquellos 
otros casos previstos por la Ley.

Exhorto: Comunicación de un juez o tribunal a otro de la misma categoría, para la práctica de alguna diligencia 
judicial.

Separación: Supone la ruptura de la vida en común dentro de un matrimonio. Ambos esposos, o uno de ellos, 
deciden poner fin a la vida en pareja. La separación suele ser el paso previo a una ruptura definitiva del vínculo 
matrimonial (divorcio).



384

Anuario Estadístico de La Rioja. La Rioja en Cifras

Divorcio: Es una de las formas mediante las que puede disolverse el vínculo matrimonial; se da por roto el 
vínculo que unía a los cónyuges de un matrimonio válidamente celebrado. Las otras formas de disolución de 
ese vínculo matrimonial son, la muerte y la declaración de fallecimiento. 

Nulidad matrimonial: Desde el punto de vista civil, consiste en la declaración por parte del Juez de la 
concurrencia de algún tipo de vicio o defecto esencial en el momento de la celebración del matrimonio, que 
hace que se considere el mismo como no celebrado, aunque algunos de los efectos producidos seguirán 
teniendo vigencia.

Violencia de género: Es aquella que, como manifestación de la discriminación, la situación de desigualdad 
y las relaciones de poder de los hombres sobre las mujeres, se ejerce sobre éstas por parte de quienes sean 
o hayan sido sus cónyuges o de quienes estén o hayan estado ligados a ellas por relaciones similares de 
afectividad, aun sin convivencia.

Arrendamiento Urbano: Cesión del uso de vivienda o local de negocio a cambio de renta.
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